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En Coveños siendo los 9:23 AM del dío 2'l de ogosto de 2025 se
reunieron de formo presenciol los honorobles concejoles, MARQUEZ
LOPEZ SORAIDA, MENDOZA VEGA MARIA PATRICIA, REVUELTAS

AGUIRRE PEDRO, ZUBIRIA PEROZA KEBIN: con el objetivo: proyecto de
qcuerdo con rodicodo no 0,l2 del 05 de ogosto de 2025. "por medio
del cuolse modificon y odicionon olgunos ortículos ol ocuerdo no 009
del24 de mcryo de 2024, que creo el fondo educotivo municípol poro
el fomento de lo educoción superior en el municipio de COVEÑAS -
FEMESC y se dicton otros disposiciones".

ORDEN DEt DíA

l. Llomodo o listo y verificoción del quorum.

2. lecturo y discusión y oproboción del orden del dío.

3. Proyecto de qcuerdo con rqdicqdo N" 012 del 05 de ogoslo de 2025.
"por medio del cuol se modificon y odicionon olgunos qrtículos ql
ocuerdo no 009 del24 de moyo de 2024, que creo el fondo educqlivo
municipol poro el fomenlo de lq educoción superior en el municipio de
COVEÑAS - FEMESC y se dicton ofrqs disposiciones"

4. Proposiciones y vorios.

5. Ciene de sesión de comisión tercero odministrqtivo.

DESARROLTO.

Llomodo o listo y verificoción del quorum con lo oslstencio de 4 de los
4 concejoles que hocen porte de lo comisión tercero odministrotivo,
continuomos con el siguiente numerol (2). lecturo y discusión del
orden del dío, oprobodo el orden del dío, (3). Proyecto de ocuerdo
con rodicodo no 012 del 05 de ogosto de 2025. 

-'por medio del cuol se
modificon y odicionon olgunos ortículos ol ocuerdo no 009 del 24 de
moyo de 2024, que creo el fondo educotivo municipol poro el
fomento de lo educoción superior en el municipio de COVEÑnS -
FEN ESC y se dicton otros disposiciones". Tomo lo polobro lo concejol
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SORAIDA MARQUEZ quien monifiesto que este proyecto fue osignodo
ol compoñero KEBIN ZUBIRIA poro que rindo su primer informe. concejo
municipol de Coveños sucre, comisión tercero permonente
odministroiivo. lnforme de ponencio proyecto de ocuerdo con
rodícodo no 012 del 05 de ogosto de 2025. "por medio del cuol se
modificon y odicionon olgunos ortículos ol ocuerdo no 009 del 24 de
moyo de 2024, que creo el fondo educotivo municipol poro el
fomento de lo educoción superior en el municipio de Coveños -
femesc y se dicton otros disposiciones". KEBIN ZUBIRIA concejol
coordinodor ponente. MARIA MENDOZA, SORAIDA MARQUEZ LOPEZ,

PEDRO ELIECER REVIELTA AGUIRRE. Coveños 21 de ogosto de 2025.
Comisión tercero permonente odministrotívo informe de ponencio
poro primer debote en comisión proyecto de ocuerdo n".0,l2 de
ogosto 05 de 2025. "por medío del cuol se modificon y odicionon
olgunos ortículos ol ocuerdo no 009 del24 de moyo de 2024, que creo
el fondo educotivo municipol poro el fomento de lo educoción
superior en el município de Coveños - femesc y se dicton otros
disposiciones". Coveños, 2l de ogosto de 2025. Honorobles:
concejoles del municlpio de Coveños - s. otte: comisión tercero
permonente odministrotivo. Coveños - sucre. Concejol ponente:
KEBIN ZUBIRIA PEROZA. honorobles concejoles, recibon un cordiol
soludo. ponencio poro primer debote. en cumplimiento de lo
dispuesto por lo constitución, lo ley 13ó de .l994 modificodo por lo ley
l55l de 2012, el ocuerdo n".0.l5 de 2023 que regulo el reglomento
interno del concejo municipol de Coveños, y por designoción del
señor presidente del concejo, me corresponde rendir ponencio poro
primer debote ol proyecto de ocuerdo no 012 del05 de ogosto de
2025, "por medio del cuol se modificon y odicionon olgunos ortículos
ol ocuerdo no 009 del 24 de moyo de 2024 que creo el fondo
educotivo municipol poro el fomento de lo educoción superior en el
municipio de Coveños - femesc y se dicton otros disposiciones". el
proyecto busco fortolecer el femesc medionte lo modificoción de su

estructuro, lo redefinición de criterios de elegibilidod y permonencio
de los beneficiorios, y lo reglomentoción del comité técníco, con elfin
de omplior lo coberturo y gorontizor el occeso o lo educoción superior
de jóvenes y odultos coveñeros en situoción de vulnerobilidod. sin
emborgo, en el qnólisis efectuodo se evidenció que lo iníciotivo
presento deficiencios de técníco legislotivo, folto de coherencio
normotivo y ousencio de soportes fiscoles y técnicos. pese o lo
solicitud formol reolizodo o lo secretorío de educoción y solud, no se
ollegoron documentos indispensobles como el estudio de impocto
fiscol, el cdp, lo compotibilidod con el morco fiscol de mediono plozo
ni el monuol operotivo del fondo, lo cuol impide determinor lo
sostenibilidod finonciero y lo viobilidod juriCico del proyecto. En tol
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sent¡do, ounque lo finolidod sociol del proyecto resulto positivo, los
folencios señolodos impiden su oproboción en esto etopo. por ello, o
continuoción, se desorrollon los oportodos de justificoción fóctico,
olconce, morco jurídico, unidod de moterio, impocto físcql,
conveniencio y viobilidod juídico, poro sustentor lo presente
ponencio negotivo. l.iniciotivo del proyecto. el presente proyecto fue
presentodo por lo señoro olcoldeso municipol de Coveños, NESKY

FERIA MORENO, con el fin de introducir modificociones y odiciones ol
qcuerdo 009 de 2024, que creó el fondo educqtivo municipol poro el
fomento de lo educoción superior -femesc-, orientodo o omplior
coberturo, ojustor criterios de elegibilidod y fortolecer lo operotividod
del fondo. 1 . justificoción fóctico. El proyecto de ocuerdo no. 0,l2 del
05 de ogosto de 2025, medionte el cuol se pretende modificor y
odicíonor olgunos ortículos ol ocuerdo no. 009 del 24 de moyo de 2424
que creó el fondo educotivo municipol poro el fomento de lo
educocíón superior-femesc, surge de lo necesidod de brindor opoyo
o lo pobloción estudiontil de coveños que, por sus condiciones
económicqs, encuentro serios dificultodes poro occeder o progromos
de educoción superior. el contexto sociol del municipio evidencio un
olto porcentoje de jóvenes y odultos en situoción de vulnerobilidod
socioeconómico, quienes requieren de meconísmos de opoyo estotol
poro gorontizor su permonencio en lo educocíón superior. lo iniciotivo
busco omplior lo coberturo, flexibilizor criterios de elegibilídod y
fortolecer lo operotividqd del fondo, con el objetivo de fomentor lo
inclusión sociql y mejoror los condiciones de vido de los hobitontes de
Coveños. No obsfonte, ol momento de surtirse el estudio técnico y
jurídico, se identificoron limitociones que ímpiden lo viobilidod del
proyecto. en primer lugor, lo comisión tercero permonente solicitó o
lo secretorío de educoción y solud los soportes fiscoles, técnicos y
odministrotivos indispensobles poro el trómite (estudio de impocto
fiscol, compotibilidod con el morco fiscol de mediono plozo,
disponibilidod presupuestol, monuol operotívo del femesc,
proyeccíón de coberturo y reglomentoción del comité técnico) sin
que hosto lo fecho se hoyo obtenido respuesto. estq omisión impide
que lo corporoción cuente con insumos mínimos poro debotir y
oprobor un octo de corócter normotivo que implico compromisos
finoncieros de mediono y lorgo plozo. En consecuencio, ounque lo
finolidod sociol del proyecto responde o uno necesidod reol del
municipio, lo ousencio de soportes técnicos, fiscoles y jurídicos
suficientes. sumodo o lo folto de coherencio normotivo, hocen que
en esto etopo del trómite el concejo municipol no puedo ovolor el
contenido del proyecto de ocuerdo. su oproboción en estos
condiciones pondrío en riesgo lo legolidod y eficocio del fondo, osí
como lo responsobilidod de lo corporoción en moterio fiscol y
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dísciplinorio. I . olconce del proyecto. El proyecto de ocuerdo no. 0,l2
del 05 de ogosto de 2025 tiene como propósito íntroducir
modificociones y odiciones ol ocuerdo no. 009 de 2024, que creó el
fondo educotívo municipol poro el fomento de lq educoción superior
-femesc- en el municipio de Coveños. su olconce se enmorco en tres
dimensiones fundomentoles: normotivo, sociol y odministrotivo, l.
Dimensión normotivo: el proyecto busco reorgonizor lo estructuro del
femesc, modificondo vorios de sus ortículos, porógrofos y
disposiciones, qsí como odiclonqndo nuevos oportodos oríentodos o:
Reosignor lo secretorío técnico del fondo o lo secretorío de
educoción municipol o quíen hogo sus veces. Estoblecer nuevos
criterios de elegibilidod y permonencio poro los beneficÍorios
{residencio, Sisbén, puntojes sober I l, desempeño ocodémico,
portÍcipocÍón juveníl). Definir modolidodes de opoyo económico
(sostenimiento, motrículo, tronsporte, moterioles, olojomiento) con
topes diferenciodos por nível educotivo. Reglomentor lo
conformoción y funcionomiento del comité técnico operotívo. No
obstonte. el olconce normotivo se ve limitodo por los errores de
técnico legislotivo odvertidos:duplicidod de normos, folto de cloridod
en los ortículos modificodos, incoherencios entre el título, lo exposición
de motivos y el orticulodo. esfos ospectos ofecton lo seguridod
jurídico y lo viobilidod de lo iniciotivo. l. dímensión socíol: en lo sociol,
el proyecto se propone omplior lo coberturo del femesc, buscondo
fovorecer o jóvenes y odultos en condición de vulnerobilidod
socioeconómico poro que puedon ingresor y permonecer en lo
educoción superior. se plonteo como un instrumento de inclusión
sociol y desonollo humono, con miros o superor lo pobrezo y generor
íguoldod de oportunidodes. Sin emborgo, lo ousencio de informoción
técnico y presupuestol solicitodo o lo secretorío de educoción y solud
ímpide estoblecer con certezo lo verdodero copocidod de
coberturo, el número de beneficiorios proyectodos, los costos
osociodos y el impocto reol del fondo. I dimensión odministrotivo y
fiscol: el proyecto introduce compromisos de gosto permonentes poro
el municipio (200 smlmv inicioles y 300 smlmv onuoles). en
consecuencio, su olconce exige demostror lo compotibilidod con el
morco fiscol de mediono plozo, lo existencio de certificodos de
disponibilidod presupuestol (cdp), osí como un monuol operotivo
cloro que gorontice lo tronsporencio y eficiencio en lo gestión de los
recursos. lo folto de respuesto institucionol y lo ousencio de soportes
formoles (impocto fiscol, pooi, plon plurionuol de inversiones,
reglomentoción del comité) limiton el olconce odministrotivo, en
tonto no es posible verificor lo sostenibilidod finonciero del femesc ni
su operotividod en el tiempo. I morco jurídico y competencio. el
proyecto de ocuerdo no. 012 del 05 de ogosto de 2025, "por medio
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del cuol se modíficon y odicionon olgunos ortículos ol ocuerdo no 009
del24 de moyo de 2024, que creo el fondo educotivo municipol poro
el fomento de lo educoción superior en el municípío de Coveños -
femesc y se dicton otros dísposiciones", encuentro fundomento en los
siguientes disposiciones normotivos: l. morco constitucionol. ortículo
2o: füo como fines esencioles del estodo servir o lo comunidod,
promover lo prosperidod generol y gorontizor lo efectividod de los
princípios, derechos y deberes. ortículo l3: consogro el derecho o lo
iguoldod y lo obligoción del estqdo de odoptor medidos en fqvor de
grupos morginodos o en situoción de debilidod monifiesto. ortículo 45:
reconoce el derecho y deber del estodo de gorontizor lo
porticipoción y protección de los jóvenes. ortículo ó7: estoblece que
lo educoción es un derecho de lo persono y un servicío público con
función socíol, en cuyo dirección porticÍpon noción y entidodes
territorioles. ortículo ó9: ordeno que el estodo focilite meconismos
finoncieros poro el occeso o lo educoción superior. ortículo 3.l3
numeroles I y 4: otribuye o los concejos municipoles lo función de
reglomentor los servicios o corgo del municipio y outorizor lo creoción
de entidodes y fondos que odministren recursos poro fines específicos.
ortículo 3óó: determino que lo educoción es uno de los necesidodes
bósicos cuyo otención constituye finolidod sociol del estodo, con
prioridod en elgosto público sociql. morco legol.ley 30 de 1992: regulo
lo educoción superior en Colombio, definiendo instituciones y
competencios. ley 1 1 5 de I 994 lley generol de educoción): estoblece
fines, niveles, modolidodes y principios de lo educoción formol y no
formol. ley l3ó de 1?94, ortículo 9l literol o, numerol l, modificodo por
lo ley l55l de 2012: foculto ol olcolde poro presentor proyectos de
ocuerdo que considere convenientes poro lo bueno morcho del
municipio.ley 715 de 2001, ortículo l: señolo como función de los
municípios porticipor con recursos propios en lo finoncioción de lo
educoción y en inversiones de infroestructuro y colidod. ley 819 de
2003, ortículo Z: exige que todo proyecto que ordene gosto explicito
su impocto físcol y compotibilidod con el morco físcol de mediono
plozo. ley 1012 de 2006: outorizo o deportomentos y municipios o
constituir fondos de créditos educotivos universitorios con recursos
propios. decreto 1075 de 201 5: compilo lo normotividod reglomentorio
del sector educotivo. 3. jurisprudencio relevonte. sentenciq c-.l33 de
2012 (corte constitucionol): reofirmo que el principio de unidod de
moterio exige coherencio entre título, conienido y disposiciones de un
proyecto de ley o ocuerdo. sentencios t-787 de 200ó y t-ó58 de 2007
(corte constitucionol): definen lo educoción como derecho
fundomentol de doble dímensión (derecho y servicio público), con
deber del estodo de gorontizor disponibilidod, occesibilidod,
odoptobilidod y oceptobílidod. concejo de estodo, sentencio
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250002324000201]002 de 2020: decloró lo nulidod de un ocuerdo
municipol por folto de cloridod en los modificociones introducidos,
reiterondo lo obligoción de identificor expresomente los ortículos
ofectqdos. 4. competencio del concejo municipol. el concejo
municípol de Coveños es competente poro estudior, debotir y
oprobor el proyecto de ocuerdo 0.l2 de 2025 en vírtud de: ortículo 3,l3
de lo constitución político, que le otorgo lo focultod de reglomentor
los servicios municipoles y odoptor plones y progromos de desorrollo
sociql. ley l3ó de 1994, modificqdo por lo ley l55l de 2412, que regulo
lo orgonizoción y funcionomiento de los munícipios y foculto ol
concejo poro creor fondos con destinoción específico. reglomento
interno del concejo municipol de Coveños, que estoblece el
procedimiento de rodicoción, estudio en comisión y debote en
plenorio poro lo oproboción de proyectos de ocuerdo. l.unidod de
moterio y justificoción de ocuerdo con los ortículos 158 y I ó9 de lo
constitución político, el ortículo 72 de lo ley 13ó de 1994 y lo sentencio
c-133 de 201 2 de lo corte constitucionol, el proyecto de ocuerdo no

0l 2 del 05 de ogosto de 2025 montiene como eje centrol lo reguloción
y fortolecimiento del fondo educotivo municipol poro el fomento de
lo educoción superior -femesc-, lo que formolmente cumple con el
principio de unidod de moterio. ó. impocto fiscol. el proyecto de
ocuerdo no 012 de 2025 contemplo lo destinoción de recursos
significotivos poro el sostenimiento del fondo educotívo municipol
poro el fomento de lo educoción superior -femesc, señolondo
oportes inicioles de 200 smlmv y uno opropioción onuol de 300 smlmv
poro vigencios futuros. conforme ol ortículo 7 de lo ley Bl9 de 2003,
todo proyecto que implique gosto debe contor con un estudio de
impocto fiscoly lo certificoción de compotibilidod con el morco fiscol
de mediono plozo. sin emborgo, en este coso, lo secretorío de
educoción y solud no oportó los documentos solicitodos (cdp, plon
plurionuol de inversiones. pooi y octo odministrqtivo de odscripción
del fondo), lo que impide verificor lo sostenibilidod finonciero del
femesc y elorigen cierto de los recursos. en consecuencio, el proyecto
corece del soporte fiscol indispensoble poro su oprobqción, lo que
represento un riesgo de nulidod y de responsobilidod poro lo
corporoción si se llegore o oprobor en estos condiciones. 7.
conveniencio de lo inicíotivo. el proyecto de ocuerdo no 0.l2 de 2025
tiene como finolidod omplior y fortolecer el fondo educotivo
municipol poro el fomento de lo educoción superior -femesc, lo cuol
en principio resulto sociolmente conveniente, yo que busco opoyor o
jóvenes y odultos de Coveños en condición de vulnerobilidod,
focilitondo su occeso y permonencio en progromos de educoción
superior. en este sentido, lo iniciotivo se olineo con los fines esencioles
del estodo y con el principio constitucionol de priorizoción del gosto
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público sociol. no obstonte, lo conveniencio moteriol del proyecto se
ve ofectodo por vorios deficiencios: lo folto de cloridod en lo técnico
legislotivo y en lo identificoción de los ortículos que se modificon o
qdicionon, lo que genero inseguridod jurídico. lo ousencio de los

soportes fiscoles y técnicos solicitodos o lo secretorío de educoción y
solud, que impide gorontizor lo viobilidod presupuestol y lo
sostenibilidod del fondo. en consecuencio, ounque lo finolidod sociol
del proyecto es positivo y responde o uno necesidod reol del
municipio, su oproboción en estqs condiciones no resulto
conveniente, pues expone o lo corporoción o riesgos jurídicos y
fiscoles que superon los beneficios plonteodos. 8. viobilidod jurídico. El

proyecto de ocuerdo no 012 del 05 de ogosto de 2025 involucro lo
destinoción de recursos del orden municipol, ol estoblecer oportes
Ínicioles de 200 smlmv y opropiociones onuoles de 300 smlmv poro el
sostenimiento del fondo educotivo municipol poro el fomento de lo
educoción superior -femesc-. de ocuerdo con lo estoblecido en el
ortículo 7 de lo ley 819 de 2003, todo proyecto que ordene gosto debe
ocompoñorse de un estudio de impocto fiscol, osí como de lo
certificoción de compolibilidod con el morco fiscol de mediono plozo
(mfmp). odicionolmente, se exige lo existencio de un certificodo de
disponibilidod presupuestol (cdp) que gorontice lo opropioción reol
de los recursos en Io vigencio correspondiente, osí como lo
proyección plurionuol que respolde su sostenibilidod finoncíero. en
este coso, pese o hoberse solicitodo o lo secretorío de educoción y
solud municipol Io remisión de los soportes técnicos Y fiscoles
indispensobles (impocto fiscol, cdp, ruto presupuestol, plon plurionuol
de inversiones y monuol operotivo del femesc), no se ollegó ninguno
documentoción. esto omisión impide veríficor lo viobilidod finonciero
del proyecto y desconoce lo exigido en lo normotividod presupuestol
vigente. lo ousencio de dichos soportes ofecto directomente lo
viobilidod jurídico del proyecto, yo que sin demostroción cloro de su

impocto fiscol y sin respoldo presupuestol cierto, el concejo municípol
no puede oprobor legolmente uno iniciotivo que genero gosto
público. en coso de hocerlo, se configurorío un vicio de legolidod
susceptible de control onte lo jurisdicción contencioso odministrotivo,
odemós de posibles responsobilidodes fiscoles y disciplinorios poro los
miembros de lo corporoción. en conclusión, el proyeclo de ocuerdo
no 0l2 de 2025 no es jurídicomente vioble en esto etopo, debido o lo
folto de documentoción finonciero y presupuestol índispensoble poro
sustentor lo iniciotivo.9. revisión técnico y documentol. el proyecto de
ocuerdo, cuento con los siguientes soportes. exposición de motivos.
proyecto de ocuerdo. teniendo en cuento los onteriores
considerociones, me permito presentor o los honorobles concejoles
miembros de lo comisión tercero permonente odministrotívo, lo
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siguiente: 10. proposición. por no encontrorse ojustodo plenomente
ol ordenomiento legol y constitucionol, y teniendo en cuento lo
ousencio de soportes técnicos y fiscoles, osí como lo folto de
respuesto de lo secretorío de educoción y solud municipol o los

requerimientos efectuodos, considero que no existen los
justificocíones necesorios poro dor viobilidod, me permito rendir
ponencio negotivo del proyecto de ocuerdo no 0.l2 del 05 de ogosto
de 2025, "por medio del cuol se modificon y odicionon olgunos
ortículos ql ocuerdo no 009 del24 de moyo de 2024, que creo el fondo
educotivo municipol poro el fomento de lo educoción superior en el
municipio de Coveños - femesc y se dícton otros disposiciones". por
lo tonto, me permíto rendir ponencio negotivo. désele primer debote
ol proyecto de ocuerdo no.0l2 de 2025. "por medio del cuol se
modificon y odicionon olgunos ortículos ol ocuerdo no 009 del24 de
moyo de 2024, que creo el fondo educotivo municipol poro el
fomento de lo educoción superior en el municipio de Coveños -
FEMESC Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". (4). Propuestos y vorios.
No hoy propuestos y vorios. {5), ciene de sesión de comisión tercero
odministrotivo. Agotodo el orden del dío y no hobiendo mós temos
que trotor, domos por terminodo lo reunión de comisión.

SORAIDA MARQUEZ

Presidente
KEBIN ZUBIRIA

tlat,a / lhnl,n WF
MARIA MENDOZA P

M¡ bro de lo comisíón.Miembro de lo comisión
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